
EXCMO. AYTO. DE TARIFA

ACUERDO MARCO - PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

REGIRÁ LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO
GOCIADO SIN PUBLICIDAD CON ARREGLO A VARIOS CRITERIOS DE

ECCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA Y TRÁMITE
INARIO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE
STRUCCION PARA EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA.

1. FINALIDAD DEL ACUERDO MARCO.

El presente pliego tiene como finalidad la celebración y conclusión de un Acuerdo Marco,
para el establecimiento de las condiciones generales que se aplicarán durante su vigencia para las
contrataciones sucesivas de los suministros comprendidos bajo su objeto, con arreglo a las
necesidades administrativas.

Mediante el presente procedimiento:

Io.- Se seleccionará a la empresa suministradora que reúna los requisitos de capacidad y
solvencia para contratar con las administraciones públicas establecidos en la ley y aquellos
específicos que se establezcan en el pliego, en función a las características y conveniencia de las
ofertas presentadas con respecto a los criterios de selección establecidos en el Pliego.

En cumplimiento de lo señalado en el art. 9.3 a) del Real Decreto Ley 3/2011 de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público,(en adelante TRLCSP) el acuerdo marco sólo podrá adjudicarse aun único empresario.

2o.- Se fijarán las condiciones generales de adjudicación y ejecución de los contratos
sucesivos comprendidos ensu objeto, que se suscriban con las empresas seleccionadas.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL ACUERDO MARCO.

Constituye el objeto del contrato el suministro de material de construcción para el
Ayuntamiento de Tarifa. Los elementos, artículos ycondiciones del suministro deberán ajustarse a
las especificaciones y características técnicas contenidas el Anexo 3 de este Pliego, en el que se
establece larelación de productos o artículos a suministrar.

El suministro abarcará la distribución, entrega y puesta a disposición del material en las
instalaciones municipales o en los lugares que determine la administración en función al destino del
abastecimiento.

Mediante la presente contratación se satisface la necesidad de provisión yabastecimiento de
los productos relacionados para el adecuado funcionamiento de los servicios.

3. RÉGIMEN JURÍDICO.
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El contrato tiene carácter administrativo, y se regirá por lo establecido en este Pliego, por
el Real Decreto Ley 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se
desarrolla parcialmente el citado Real Decreto, y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (RGLCAP, en adelante) en lo que no se oponga a las disposiciones
anteriores. Además serán de aplicación las disposiciones legales y resoluciones reguladoras de la
prestación que constituye el objeto del contrato.

4. PROCEDIMIENTO DE CELEBRACIÓN DEL ACUERDO MARCO.

La celebración del acuerdo marco seguirá el procedimiento general establecido en la
TRLCSP para la preparación y adjudicación de los contratos (art. 138 y SS).

La selección del contratista se realizará por procedimiento negociado sin publicidad y
trámite ordinario, previsto y regulado en los art.169 yss del TRLCSP.

La adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de
contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del
contrato con uno o varios de ellos.

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se determinarán los aspectos
económicos y técnicos que, en sucaso, hayan de serobjeto de negociación con las empresas.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más
ventajosa deberá de atenderse a los criterios directamente vinculados al objeto del contrato,
establecidos en estos Pliegos de conformidad conel art. 150delTRLCSP.

La celebración del acuerdo marco se publicará en el Perfil del Contratante, y, en un plazo
no superior a 48 días desde su celebración en el B.O.P., de conformidad con lo establecido en el
art. 197 TRLCSP.

5. ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS INCLUIDOS EN EL ACUERDO
MARCO.

Los contratos basados en este acuerdo marco se adjudicarán, formalizarán y se ejecutarán
con arreglo a los términosestablecidos en las cláusulas del presente pliego y a las de prescripciones
técnicas.

6. DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL.

Revestirán carácter contractual el presente Pliego y sus anexos, el Pliego de Prescripciones
o características Técnicas Particulares, el documento en que se formalice el acuerdo marco y los
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